


Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano do Opemclón Administrativa Dosconcantrada Estatal Qui tana Roo 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Contrato número SEIN232404190098 

LH:ltac!ón Pública Electrónica 
Nacfonal número 

L.A'50-GYR-050GYR008-N-68-2023 

1.9. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuanta con recursos cisponibles suficientes, no 
comprometidos, en la partida presupuesta! número 4206 0419, de conform�ad con el Articulo 85 primer párrafo, del 
Reglamento de la Ley de Adqulslclones, Arrendamientos y Servicios del Sectpi: Público y de acuerdo a el Certificado de 
Disponibilidad Presupuesta! número 0000017463-2023, de fecha 27 de Marzo d

j 
2023, por un importe de $8'970,791 .99. 

El presupuesto disponible seilalado en el presente contrato e� solo para referencia. "EL INSTITUTO" podrá modificar y/o 
recalendarizar estos importes de acuerdo a sus necesidades, previa aut9rización del Area Requirente o del Area 
Administradora del presente contrato, lo anterior sin Incrementar el importe total 

rntratado. 

1.10. El presente contrato fue adjudicado a "EL PROVEEDOR" mediante el pro9Eldimlento de Uotación Pública Electrónica 
Nacional número LA•50-GYR�D50GYR008-N-6B·2023, con funaamento en lo di�puesto por el Articulo 134, de la Constitución 
Polflica de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los Articulas 29 fracción l, 26 bis fracción 11, 28 fracción 1, 45 
y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Seivicios del Sector Públ!?O (LAASSP), su Reglamento, las Políticas, 
Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Pr

J

tación de Seivicbs y demás disposiciones 
aplicables en la materia. 

1.11. Con fecha 19 do Mayo de 2023, la Coordinación de Abastecimiento y Equipa iento de "EL INSTITUTO", emitió el Acta de 
Fano del procedimiento de contratación mencionado en la Dedaración que antecede. Con la notiricación del fallo serán 
exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el presente contrato, con

r

1 e al Articulo 46 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Públlco. 

1.12. De conformidad con lo previsto en el Articulo 81 ,  fracción IV, del Reglamento e la Ley de AdqU!siciones, Arrendamientos y 
Seiv1c1os del Sector Público, en caso de discrepancia entre el -:ontenido de es� contrato y la convocatoria o 1nv1taci6n de la 
que se denva el mismo, prevalecerá lo estab!ecfdo en la convocatona o i

]
1vitaci6n,  y en su caso. en la(s) Junta(s) de 

aclaraciones a la misma. 

1.13. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendanas le han asignado el RegJslro
1 
Federal de Contr;buyentes· IMS-421231..j45. 

Señala como domicilio para todos los efectos de este aclo JUrfd1co el ubicado

]

º la Av. Héroes ::te Chapultepec número 2 
Oriente, Colonia Centro, Código Postal 77000, Chotumal, Quintana Roo. 

2. "EL PROVEEDOR" declara baJo protesta de declr verdad que· 

2.1. Es una persona moral, debidamente constituida de conformidad con las Ley s de los Estados Unidos Mexicanos, según 
consta en la Escntura Pública número 23,463 de fecha 06 ae Diciembre d

j 
2001, pasada an

. 
te la fe de la Licenciada 

Ana de Jesús Jlm(mez Montar\ez, Titular de la. Notarla Pública 146 de la Ciudad de México; Inscrita en el Reg istro 
Público de la Propiedad y de Comercio en la Ciudad de México, Dlstri

1
o Federal, bajo:

.
el folio mercantil número 

282,797 do focha 01 de Febrero do 2002. 

2.2. Se encuentra representada para la celebración de este corcrato, por el C. piogo Noel Suárez Rulz, quien acredita su 
personalidad en términos de fa Escritura Públ!ca número 62,718 de fecha O� de Agosto de 2020, pasada ante la fe del 
Licenciado Marco Antonio Esplnoza Rommyngth, Titular do la Notarla Pública 97 de la Ciudad de México, y 
manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las faculta:les que le fu11 on conferidas ro le han sido revocadas, 
modificadas ni restringidas en forma alguna. 

2,3. La Secretarla de Hacienda y Crédito Público le otorgó el  Registro Federa! e Contribuyentes número VIN�011206-P16. 
Cuenta con Registro Patronal ante el IMSS e INFONAVIT: C5361514107; Es

l
á registrado com_o proveedor ante el Instituto 

con número: 0000025409. 

2.4. Reúne las condiciones técnicas, jur!dicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su 
cumplimiento. De acuerdo con sus estatutos, su objeto S(>cial consiste e�tre otras actividades en la compra�vonta, 
fabricación, representación, distribución, Importación y exportación de equipos e instrumental médico, material 
quirúrgico y de curación en general, Incluyendo equi;:>os y material de laboratorio y reactivos, equipos de 
enseflanza y rohabll ltaclón; servicios y mantenimiento de los equipos mencionados. 

2.5. En caso de contar con trabajadores ahora o durante la viger.cia del contrato[ éstos se encuei-tran inscritos en el régimen 
obligatorio del Segun;> Social, y que se encuentra al corriente en el pago de la cuotas obrero patronales a que haya lugar y 
cumplirá con las mismas durante la vigencia del presente cootrato, confprme a lo dispuesto én la Ley del Seguro Social, 
pudiendo "EL INSTITUTO" verificar en cualquier momento el cumplimiento d8 dicha Obligación. Asl mismo, manifiesta que 
en caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de Seguridad SocialJ solfc1la se apliquen !os recursos derivados del 
presente contrato contra los adeudos que en su caso, tuviera a favor de "EL INf TITUTO". 

2.6. Cuenta con la opinión emitida por el Servicio de Administración Trlbutaria (SAT), re!acionada!::on el cumplimiento de sus 
obUgaciones fiscales en los términos que establece la fracciór 1, de la Regla 1/2.1.16 de la Segunda Resok.lción Miscelánea 
Fiscal para el presente ejercicio, de conformidad con el articulo 32 D, del Códl o Fiscal de la Federación, de la cual presenta 
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Se testa el Registro Patronal y Registro Infonavit de la Persona Moral, en términos de la fracción III del art. 113 de la LFTAIP, toda vez que dicha información es clasificada 
como confidencial  y se relaciona directamente con el ejercicio de las facultades de comprobación que como organismo fiscal autónomo le corresponden a este Sujeto 
Obligado, ya que sin dicho referente, o sin la vigencia del mismo, el IMSS no podría recaudar, administrar y, en su caso, determinar y liquidar, las cuotas correspondientes 
a los seguros establecidos en las Leyes de Seguridad Social aplicables.

sandra.alcocer
Resaltado
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copia a· "EL INSTITUTO", para efectos de la suscripción del presente contrato. Lo antenor únicamente en caso de que el 
contrat9 exceda en su monto méximo los $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) 

2.7. En casb de contar con trabajadores ahora o durante la vigencia del contrato cuenta con las opiniones vigentes Y posmvas, 
emilidaS por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), relacionada con el cumplim�nto de ob!ígac!ones fisl?8.fes en 
materi

�
• de Seguridad Social del particular y por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los TrabaJadores 

(INFO AVIT) relaclonada con el cumplimlento de obligaclones fiscales en materia de ap�rtaclones patron�!es y entero de 
amorti clones del particular; si no tiene con lrabajadores inscritos en el Régimen obligatono del Seguro social y en caso de 
que subcontrale cuenta con ras opiniones emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y por el Instituto del 
Fondo

�
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), relacionadas con el cumplimiento de obligaciones 

fiscale en materia de seguridad social y aportaciones patronales y entero de amortizaciones respeclivamente del particular 
subcon ratado, conforme a lo establecido en el Art. 32-D del Código Fiscal de ta Federación y et Acuerdo 
ACDO.'sA1 .HCT.101214/281,P.DIR de fecha 10 de Diciembre de 2014 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto 
MexicaPo del Seguro Social y conforme a to dispuesto en el Acuerdo dictado por el H. Consejo de Administración del Instituto 
del For)do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 28 de 
junio dt 2017; si no cuenta con trabajadores inscritos en el Régimen obligator!o del Seguro social ni subcontratados deberá 
presen¡ar escrito libre bajo protesta de decir verdad en ef que respalde su dicho, de cualquiera de los documentos 
menclorados presenta copla a "EL INSTITUTO", para efectos de la susclipción del presenle contrato, asf como lo dispuesto 
en la Regla 2.1 .31 de la Resolución Miscelánea Fiscal del ejercicio que corresponda. Lo anterior únicamente en caso de que 
el contr,to exceda en su monto máximo los $300,000.00 (Trescientos mi! pesos 00/100 M.N.) 

Las cohstancias emitidas por el Serv!clo de Administración Tributaria {SAT), y por el lnstuuto del Fondo Nac!onal de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), tendrán una vigencia de 30 días naturales contados a partir del dla de su 
emlslór;t. Las constancias emitidas por el lnstílulo Mexicano del Seguro Socíal (IMSS) tendrán una vigencia únicamente del 
dla de Su emisión hasta las 23:59 horas. 

2.8. Manifielsla bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de tos Artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendhmientos y Servicios del Sector Público. 

1 
En cas;o de que "EL PROVEEDOR" se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, et conlrato será nulo previa 
determinación de fa autoridad competente de conformidad con lo establecido en el Artlculo 15 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendrmienlos y Servicios del Sector Público. 

2.9. ConfoílT)e a lo previsto en los Artículos 57 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 107 de 
su ReQlamento, "EL PROVEEDOR" en caso de auditorias, visitas o inspecciones que praclique la Secretaría de la Función 
Pública y el Órgano Interno de Control en "EL INSTITUTO", deberá proporcionar la información que en su momento se 
requler.a, relativa al presente contrato. 

i 
2.10. Conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 

su Re9Tamento, la Convocatoria o Invitación y sus Anexos. 

2.1 1.  Señal� como domlcifio para todos los efectos de este acto Jurídico, el ubicado en la Avenida Industria Eléctrica de
México número 3, Colonia San Pedro Barrlentos, Código Postal 54010, Tlalnepantla, Estado de México. Teléfono: (55) 8�50 1100. Correo Electróntco: dlego.suarez@kestam.com.mx. Obligándose a recibir toda clase de documentos y/o 
notifiCé\ciones, incluso las de caráder personal mediante el correo manifestado, de conformidad con el Artículo 35 Fracción 11 
de la L_ey Federal de Procedimiento Adminislrativo; debiendo manifestar por escrito a "EL INSTITUTO" cualquier cambio de 
domici\io. 

1 
3. De "LAS PARTES":

1 3.1 . Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las 
faculta�es y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por ro que de común 
acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

1 C L Á U S U L A S :

PRIMERA.- Í OBJETO DEL CONTRATO,• ,.EL INSTITUTO" requiere y "EL PROVEEDOR" se obliga a prestar el Servicio 
Módico lnt,gral de Clrugla y Procedimientos de Mínima Invasión HPago por Procedimiento" para sus derechohabientes, 
consistente en los procedimientos diagnósticos y terapéuticos de Miníma Invasión, el cual Incluye equipo médico, instrumental 
quirúrgico, 

f 

ccesor!os, consumlbles, mantenimiento prevenhvo y correchvo, asistencia técnica, capacitación técnica y 
capac!tacló académica al personal lnsU!uclonal, de conformidad con las caracterlsllcas y especificaciones que se describen en 
el Anexo 1 Uno}, y que forman parle integral del presente inslrumento jund1co 

1 y
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y 

Se testa correo electrónico de la Persona Física, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LGTAIP y su correlativo 113 fracción 1 y  V de la LFTAIP 

por considerarse información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable 

sandra.alcocer
Resaltado
















































































